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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MALTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Novieni- 
bre de 1837. )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales' 
se lian de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)
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Núm. 3131. í PUNTO DE SUSCRICION.
En la|EscuE l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Misen"- 

i cordia, numero 4.

SECCiON OFICIAL
pr e s id e n c ia

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

L(Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Febrero}

Núm. 1286 

ilütepid Civil úo la provincia 
DE LAS BALEARES

Negoc tad.o 3. ‘. — Su has las — El 
Excmo. Sr. Director general de Es
tablecimientos pemiles me remite 
para su inserción el siguiente anun
cio:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL
de Establecimieritoí penales 

Debiendo precederse ó la contra
tación de despachos de artículos ali
menticios en los penales del Reino, 
mediante pública licitación, esta D¡- 
teccion general anuncia que la su
basta tendrá lugar simultáneamente 
en esta Córte y en los Gobiernos de 
las provincias á que correspondan 
l°s presidios á excepción de las su
bastas relativas á los de Alcalá de 
Henares y Ceuta, que se celebra
do en estas localidades al propio 
tiempo que en la Dirección general 
el dia 21 del próximo mes de Mar- 
z°, á las dos de la tarde, bajo el si
guiente.

Pliego de condiciones 
La La Dirección general de Es- 

Lblecimientos penales contrata en 

pública subasta el servicio de los 
despachos de artículos alimenticios 
en ios penales del Reino.

2.a La licitación se verificará si
multáneamente en Madrid y en la 
Capital de la provincia á que corres
ponda el penal; en esta Córte ante 
una Junta compuesta del Director 
general, ó persona en quién dele
gue, dos vocales del Consejo peni
tenciario, el Jefe de la Sección y el 
del Negociado de contratas; y en los 
Gobiernos de las provincias respec
tivas, ante la Junta económica pre
sidida por el Gobernador ó funcio
nario en quién delegue. ,

Las subastas correspondientes á 
los presidios de Alcalá de Henares y 
Ceuta celebraran en las mismas lo
calidades con asistencia también de 
la Junta económica presidida por el 
Alcalde. ,

Así mismo asistirá Notario público 
y los anuncios se insertarán oportu
namente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

3 .a Para tomar parte en la su
basta se necesita haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó 
en una de sus sucursales la canti - 
dad de 250 pesetas.

4 .a Las posturas se harán en 
pliegos cerrados y en papel riel sello 
12. Serán preferidos el licitador que 
presente tipos más altos, debiendo 
servir de mínimo la cantidad de 25 
céntimos de peseta al mes por cada 
plaza, para los penales de Cartage
na, Zaragoza, y S. Miguel de los 
Reyes de Valencia; la de 15 cénti
mos de peseta en igual forma, para 
los de S. Agustín de Valencia, Bur
gos, y Valladolid; la de 12 céntimos 
de peseta en idénticas condiciones 
para los de Granada, Alcalá y rIar- 
ragona; y la de 10 céntimos de pese- 

sentado la proposición.
9.a Los despachos se estable

cerán dentro del penal en un local 
que al efecto y á su costa instale el 

rdguuci, v ia uc xv   r— rematante, en el sitio que designe
ta asi mismo para los de Ceuta, el Jefe del Establecimiento.
Ocaña, Santoña v Baleares. \ 10. No podrá venderse carne, gar

La base de la liquidación, será el i banzos, judias blancas secas, pata- 
parte de la fuerza existente en el día i tas, tocino, arroz y bacalao, asi co- 
últimodel mes anterior. j mo tampoco otros artículos que en

5.* En la misma proposición el i adelante constituyan el racionado

rematante además de la cantidad 
ofrecida para, el Tesoro público, se 
obligará á pagar otra equivalente á 
la cuarta parte de aquella, que se 
consignará mensualmente en la Ca
ja del penal para constituir el fondo 
en depósito á que se refiere el arti
culo 7.e del Real decreto ^le 29 de 
Abril de 1886.

6 .* A la proposición se acompa
ñara la cédula de vecindad, certifi
cación de buena conducta expedida 
por la Autoridad competente, y de
claración suscrita por el interesado 
de no haber sido condenado por los 
Tribunales á pena alguna.

Los gastos de los anuncios en los 
periódicos oficiales, asi como los de
rechos que devenguen los Notarios 
que asistan á la subasta, serán de 
cuenta del rematante.

7 .a En el dia y hora designados 
para la subasta, el Presidente de la 
misma declarará comenzado el ac
to, dedicando la primera media ho
ra á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el or
den en que se le entreguen.

8 .’ Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones se prorrogará la 
subasta, haciéndose verbalmente y 
adjudicándose el remate al que ha
ga la oferta más beneficiosa. Esta 
licitación durará por lo ménos diez 
minutos: en ella solo podrán tomar 
parte los que hubiesen causado el 
empate, y terminará cuando lo dis
ponga el Sr. Presidente.

No dando resultado la licitación 
verbal.se adjudicará el remate al 
licitador que primero hubiese pre

de la población penal. El pan que 
se expenda ha de ser precisamente 
del que se venda en el mercado, pe
ro nunca como el elaborado por el 
Contratista para las atenciones del 
penal. Los artículos que se despa
chen serán los que á juicio del Jefe 
y del Médico del Establecimiento 
no puedan perjudicar, según la épo
ca de su expendicion á la salud del 
recluso.

11. Se prohíbe en absoluto la 
venta de toda clase de bebidas alco
hólicas y fermentadas. El tabaco 
podrá expenderse pero será necesa
ria autorización expresa del Delega
do de Hacienda déla provincia.

12. Los precios de cada articulo 
serán los ordinarios de la plaza á 
cuyo efecto se fijará en el exterior 
del despacho una tabla en que se 
consignen aquellos, firmada por el 
Director y Administrador del presi
dio y visada por el Alcalde de ¡a po
blación.

13. Los confinados tendrán de
recho á repesar los géneros quét ad
quieran, para lo cual habrá en el 
despacho los pesos debidamente 
contratados que á este efecto sean 
necesarios.

14. El plazo de las concesiones 
no podrá exceder de seis meses; pe
ro serán prorrogables por otros seis 
si previo informe del Director del 
penal y Gobernador de la provincia 
lo estimase asi conveniente la Di
rección general.

15. Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante deberá depositar 
en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus sucursales para respon
der al cumplimiento de su compro
miso, el importe de dos mensuali
dades, tomando por tipo la fuerza 
que existia en el mes anterior cuya 
carta de pago obrará en poder del. 
Administrador del penal.

Las mensualidades se abonarán 
por adelantado y serán entregadas 
en la Administración del penal den
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Núm 1290
2

tro de los primeros cinco dias del 
mes correspondiente.

16. Los contratistas de los des
pachos de artículos alimenticios, 
tendrán la consideración de emplea
dos subalternos del Establecimien
to, pero sin que ®slo les otorgue au
toridad de ningún género sobre el 
penado.

17. La menor falta en el cum
plimiento extricto de las condicio
nes que en el contrato se estable
cen, será motivo de rescisión del 
mismo. Podrá acordarla únicamen
te la Dirección general préyio infor
me del Gobernador de la provincia 
y Director del penal.
' Madrid 21 de Febrero de 1887.— 
El Director general, Emilio Nieto.

Y se inserta, dando asi cumpli
miento á lo mandado, para mayor 
publicidad en la licitación que se 
anuncia.

Palma 26 Febrero 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1287
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares

Anuncio.—V.\ dia 7 del próximo 
mes de Marzo á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la planta baja 
de esta Delegación de Hacienda, la 
venta en pública subasta de un car
ro, una muía y las guarniciones de 
esta, aprehendido todo con tabaco 
de contrabando por la fuerza de Ca
rabineros en la tarde del dia 24 del 
actual en la carretera que conduce 
desde la villa de Campos á la de 
Llummayor; cuyos justiprecios son 
los siguientes.

Pesetas.

Por un carro..................................70
Por una muía..............................60
Por unas guarniciones. . . . 16

Total. . . . 146

La subasta se’ verificará en tres 
lotes, en la forma que queda justi
preciado, y no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la cantidad que á 
cada uno se les señala.

En caso de no haber postor por 
algunos de los expresados tres lo
tes, tendrá efecto la subasta en uno 
solo de todos aquellos que no se ha
yan rematado separadamente.
" Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que pueda 
interesar; advirtiendo que los gas
tos que ocasione la referida subasta 
y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 28 Lebrero 1887.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm, 1288
Negociado de Subsidio.-Habién

dose estraviado á los Sres. D. Ja
cinto Feliu y Ferró de Palma, don 
Domingo Salvó y Sal vá de Llumma- 
yo r y D. Pe d ro A n to 0 i o C1 a r y M u 1 e t d e 
dicha villa, los recibos de la contri-

bucion Industrial, pertenecientes al 
ejercicio económico de 1885-86 y á 
os trimestres respectivos l? y se

gundo del Sr. Feliu Número de or
den 2137: 1.° del Sr. Salva y Salva 
n.6 33 y 2/ del Sr. Ciar n.e 1, ¿ im
portantes individualmente pesetas 
11P58, 2P80 y 57(72, y habiendo 
solicitado les sea admitida en la 
Sucursal del Banco de España de 
esta provincia un recibo manuscri- 
to en sustitución de los indicados 
importes que les ha de reintegrar el 
mencionado establecimiento, he dis
puesto su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin deque 
llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes puede interesar, ad
virtiéndoles, que si trascurridos 
ocho dias, desde el siguiente al de 
su publicación, no se hubiere pre
sentado en esta oficina reclamación 
en contra, se declararán nulos los 
citados recibos y se ordenará al 
Banco recaudador admita en su 
equivalencia el recibo manuscrito 
del interesado que acredite habérse
le devuelto la cantidad espresada.

Palma 25 de Febrero de 1887.— 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1289

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA CATEDRAL.-Pa l ma .
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Diciembre de 1886

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 
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12 1 > 1 1 1 2 » » » » > 2
13 3 4 7 » > 7 * » > > > » 7
14 3 1 4 > » > 4 » > > > > » . 4
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Palma 21 de Diciembre de 1886.--El Juez Municipal Bruno Estarás.—
Francisco Garau, Srio.

D. Guillermo Gelabert Agente, In
terino para la recaudación de 
conti ibuclones é impuestos de etsa 
localidad.

Hago stber: Que transcurrido el 
plazo prefijado para los contribu
yentes de este distrito municipal hi
ciesen efectivas las cuotas pertene
cientes, al actual trimestre, ya fue
se pór si ó por medio de sus repre
sentantes, sin que por ello lo hayan 
verificado en su totalidad, la Admi
nistración de contribuciones de este 
partido en virtud de certificación 
expedida por esta Recaudación de 
los que aparecen en descubierto; y 
en uso de las facultades, que le con
cede el art. 22 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguiente.

Providencia.—Mediante no haiser 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes espresados en la presente 
certificación, dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta lo
calidad con la debida anticipación 
correspondiente al tercer trimestre 
de este año oconómico, quedan in 
cursos en el recargo del 5 pg sobre 
sus respectivas cuotas <|ue marca el 
art. 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia de 
(jue si en el término de 5 dias no sa
tisfacen los morosos, el principal y 
recargo referido se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor salisfa- 

I ga. Asi lo mando y firmo poniendo 
el sello de mi dependencia en Pal
ma á 28 de Febrero de 1887.—El 
Administrador, Semir.— Hay un 
sello. ,

Así pues en cumplimiento de lo 
que previene el referido artículo y 

I en virtud de la providencia que pre-

D¿Itinciones registradas en este 3uzgad* durante la 2.a ¿ecemt de Diciembre de 18^ 
clasificadas por sexo g estado civil de los .fallecidos.

F-A-ILI-iH OIDOS. Total
Dias. VARONES .. HEMBRAS. general.

Solteros Cas. dos Viudes TOTaL, Solteras. Catadas1 Viuda» TeTÁL

11 > > > I 1 1
12 1 » i 1 1 > 1 2
13 > > » » > »
14 1 1 1 1 2
15 1 » 1 1 1 2 3
16 » > » >• >
17 1 1 1
18 » » » »
19 1 » 1 > 1
20 1 » 2 3 1 » 1 4

2 4 2 8 2 3 1 6 14j

Palma 21 de Diciembre de 1886.— El Juez Municipal , Bruno Estarás.-
Francisco Garau, Srio.

cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas, se 
apresuren á verificarlo en los es- 
presados di as, si no quieren incur- 
riren los apremios sucesivos.

Palma 28 de Febrero 1887.—El 
Agente Interino, Guillermo Gela
bert.

Núm. 1291
AYUNTAMIENTO DE BUGER 

Construcciones cwiles

Aceptada por la corporación mu
nicipal la reforma estudiada en el 
perímetro de la Plaza Mayor com
prendida entre los números 1,2 y 
3, del proyecto de nueva alineación 
trazada con tinta azul T. S. y de es
te punto la alineación roja hasta 
R. formando recodo con las calles 
de la Carretera y la del Monte per
manecerán espuestos al público á 
efectos de reclamación los proyectos 
de nueva alineación para que los 

i interesadosque han desúfrirretirada 
| ó salida presenten sus reclamacio

nes dentro el término de treinta 
dias á contar del que tenga inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de b 
Provincia.

Buger 25 de Febrero de 1887.— 
El Alcalde, P. O. Bartolomé Mora.

Núm. 1292
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Hallándose vacante la Secretaria 
de esta Corporación dotada con el 
haber anual de 875 pesetas, por re
nuncia del que interinamente ja 
ejercia, se anuncia al público á fi*1 
de que los aspirantes que deseen 
obtenerla presenten sus instancia5 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias á con* 
tarse desde el dia en que aparezca 
el primer anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

San Juan 27 Febrero de 1887.-^ 
El Alcalde, Antonio Fernandez-^ 
P. A. del A. Mateo Camps, Secre
tario interino.
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Núm. 1293
EL CAMBIO MALLORQUIN

Balance ele la Sociedad en 31 de Diciembre de 1886.

ACTIVO
Ptas. Cts. Pesetas Cts.

Núm. 1294

BANCO DE FELANITX
Balance que comprende el Cuarto ejercicio de la Sociedad desde 1.® Enero 

al 31 Diciembre de 1886, aprobado en Junta General ordinaria celebra
da en 30 Enero de 1887.

Caja. Existencia:
En bis arcas de la Compañía:

ACTIVO
Pesetas. Cts.

En
Eu

e! Centro. . . 
las Sucursales.

. 705037*44
. 184786*97

En la Sucursal del Banco de España, en cuen
ta corriente.........................................................

Cartera: Valores existentes: 
En la de Palma . . . 
En las de las Sucursales

Cuentas corrientes: Saldos deudores 
En Palma............................ 
En las Sucursales...............

Corresponsales: Saldos deudores: 
En el Centro................ 
En las Sucursales. . . .

Cuentas transitorias: Saldos deudores: 
En Palma..................................  

En las Sucursales...............

Acciones . . ,...........................................
Dividendos pasivos.....................................
Caitos de instalación...............................
Mobiliario . . . • • • ■ . • •
Depósitos en garantía (Valor nominal.)

En el Centro.....................................
Eu nuestras Sucursales. . . .

2400*00
134639*40

10642*47

889823*41

. 11513*77 901337*18

. 5909268*99

. 1603546*6$ 7512815*62

. 1701030*41

. 512790*73 2213821'14

. 371857*02

. 494*36 372351*38

. 4765962*60

. 21535*48 4787498'08

4602250*00

5617834*95
146500*00 5764834*95

depósitos en custodia: (Valor nominal) 149493*53

Suma el Activo 26451583*75

PASIVO
Capital..........................................  •
Efecto» á pagar. En circulación: 

Pagaderos en el Centro. . 
Idem en las Sucursales. .

7500000*00

40445*96
2500*00 42945*96

Depósitos voluntarios: 
Constituidos en Palma 
Idem en las Sucurnales

3401798*18
1134425*08 4536223*26

Cuentas corrientes. Saldos acreedores:
En las del Centro.......................................................
En las de las Sucursales.........................................

681107*17
75307*24 706414*41

Corresponsales. Saldos acreedores: 
En las cuentas del Centro . 
En id. de las Sucursales. .

. 309630*82

. 7351*54 316981*86

Caja existencia en las arcas de la Sociedad........................................... 107387*17
r. , (Valores en nuestro poder: v. . ............................ 395205*52
C!,lteraUecionea en certera ...... ' • . 85000'00 480305'62

Cs. Cs. Garantidas...........................................................................................
Cs. Cs. Hipotecarias......................................................................................
Idem id. sobre Valores...................................................... '.........................
Acciones: importe á desembolsar.............................................................  
Corresponsales..................................................................................................  
Gastos de Instalación: amortizables........................................................ 
Efectos á la Negociación............................. .................................................
Dividendos Pasivos......................................................................................  
Depósitos en Garantía v. . ...........................................................................

Suma del Activo

PASIVO

Cuentas transitorias. Saldos acreedores................................................ 
Obligaciones al portador..........................................................................  
Dividendos activos......................................................................................  
Fondo de reserva......................................................................................  
Fondo de Estatutos......................................................................................  
Acreedores por depósitos en garantía. (Valor n.)............................
Acreedores por depósitos en custodia (Id. id.)...............................

6682523*77
225000*00

24629*00
160000*00

2558*72 
5764334*95 

149493*53

Suma el Pasivo........................................... .
Beneficio por liquidar: Diferencia..................................................

26111105*46 
340478*29

Igual al Activo 26451583*75

387492*51
58838*49

2027*16 
352960*00

74616*71
8178*87

14315*74
260*00 

178500*00

1664781*67

Capital v. ........................................................................................................... 761500*00
Depósitos Valuntarios....................................................   603329*85
Cs. Cs. Comunes ............................................................................................. 33918*16
Efectos á Pagar............................................................................................ 50000*00
Fondo de Reserva............................................................................................ 13069^86
Dividendo activo............................................................................................
Cs. Transitorias............................................................................................. 195*36
Acreedoras por Depósitos en Garantía: v. ................................................. 178500*00
Pérdidas y Ganancias: Beneficios durante el ejercicio . . . . 24227*94

Suma el Pasivo igual al Activo . . 1664781*67

Felaniti 16 Febrero de 1887.—El Director Gerente, Miguel Antich.— 
V.* B.*.—El Presidente, Miguel Reus.—El Secretario, Antonio Artigues.

Núm. 129o
CENTRO FARMACÉUTICO

Balance que comprende el noueno ejercicio desde l.® Eneroá31 Diciembre 
de 1886.

ACTIVO
Ptas. Cts.

Accionistas. Por el 30 pg á desembolsar........................................... 20000*00
Finca. Su valor actual..................................................................................... • 13098*87
Diversos. Saldos deudores.............................................................................. 44233*37
Dividendes pasivos pendientes de pago. Saldo,............................... 150*00
Mercaderías-Existencia según inventario................................................. 55664*82
Caja. Existencia en efectivo..................................................................................1018*02
Pérdidas y ganancias. Saldo........................................................................... 6349*62

Suma el Activo........................................................ 140514*70

PASIVO

El Presidente, Andrés Barceló y Muntaner.—El Director Gerente, Ja
cinto Feliu y Ferrá.—El Secretario, Antonio Valentí. r .
D. Antonio Valentí y Forteza, abogado y Secretario de la Sociedad anónima 

titulada «El Cambio Mallorquín» . .
Certifico: Que el Balance adjunto, fué aprobado en sesión ordinaria de la 

Junta General celebrada el día seis del actual, conforme resulta y es de ver 
en el acta de dicha sesión á que me remito.

Y para que conste, libro este certificado con el V.° B.e del Sr. Director 
Gerente y sello de la Compañía en Palma á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—V.8 B.°—El Director Gerente, Jacinto fia iu y 
Ferrá.—El Secretario, Antoio Valentí.

Capital. El Social............................................................................................. 100000*00
Dividendos activos á satisfacer. Saldo........................................................ 325*00
Fondo de reserva. Saldo ................................................................................  10000*00
Crédito Balear, c/s préstamos. Saldo á s/f.................................................11601*70
Corresponsales. Saldos acreedores..............................   18588*00

Suma el Pasivo igual al Activo. 140514*70

Palma 14 Febrero de 1887.—Por el Centro Farmacéutico, el Secretario; 
Gregorio Salvá.
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Núm. i296
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

No habiéndose reunido el número 
de acciones que previene el articulo 
25 de los Estatutos para la Junta 
General que debía tener lugar el dia 
28 del actual, se convoca nuevamen
te, a los Señores accionistas a laque 
se verificará el ocho de Marzo á las 
tres y medía de la tarde, en el local 
de la estación de Palma; en la inte
ligencia de que tendrá efecto la Junta 
y serán validos sus acuerdos, sea 
cual fuere el número de accionistas 
presentes, en conformidad á lo dis
puesto en el citado articulo 25.

Las papeletas de asistencia conti-

consta que durante el año económico de I pales, y á fin de esclarecer debidamente । número de Concejales: que no se habían
1885 S3 se hayan instruido expedientes 
con intervención del Arquitecto municipal 
para las reparaciones de los edificios co
munales: que por la Junta municipal, en 
22 de Junio de este ano se condonaron 
3.250 pesetas al arrendatario de consumos 
y 1.750 al de pesos y medidas, habida 
consideración á los perjuicios que por 
diferentes causas habían sufrido: y que 
no se llevan libros do correspondencia gu
bernativa, ni registro de prestación per
sonal.

miarán facilitándose por m Secreta- * 
ría todos los dias no festivos de doce 
de la mañana á do-' de la tarde, desde 
el inmédiafo al de la publicación de 
este anuncio, hasta tres antes del 
señalado para la Junta, durantecuyo 
periodo deberán los Señores Accio
nistas que tengan que representar á 
otros entregar las cartas que aereó i- 
ten su representación.

Los resguardos expedidos á los 
Señores Accionistas que han deposi
tado sus acciones para la sesión con
vocada el 28 del corriente, servirán 
de papeleta de asistencia para la á 
que se convoca por medio de este 
anuncie, igualmente que las carias 
de representación presentadas, si no 
se retiran por los interesados.

l’alma 25 Febrero de 1887.—El 
Presidente, Antonio Marqués.—Par 
A. de la J. A., Jaime Sancho, Seci e- 
tario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de (io- 

bernacion del Consejo do Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Silla, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 31 de Diciembre último el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Noviembre pró
ximo pasado, ha examinado la Sección el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Silla, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Valencia 
en 14 de Octubre último, porque de las 
actuaciones formadas por el Delegado de 
dicha Autoridad, que fué al pueblo á ins
peccionar el estado do la Administración 
municipal, apareció, entre otros particula
res que la Sección omito, porque se refie
ren á hechos anteriores á la constitución 
del Ayuntamiento, ó sea al l.° de Julio de 
1885, y no pueden, por tanto, tomarse en 
cuenta para la imposición de las correccio
nes que autoriza el cap. 2.°, título 5.° de 
la ley de Ayuntamientos: que la Junta 
municipal en 30 Noviembre 1885, acordó 
condonar 2.500 peáetas al arrendatario 
del impuesto de consumos, fundándose en 
los perjuicios que lo había, irrogado la 
orden del Gobernador do la provincia, 
prohibiendo la venta de carne fresca de 
cerdo durante la canícula, y 250 pesetas al 
arrendatario do puestos públicos, porque 
por efecto de las continuadas llúvias no 
había sido posible constituir mercado en 
muchos días: que estos acuerdos se adop
taron, á posar de haberse consignado en 
las escrituras de arrendamiento una cláu
sula en que se expresa que el contrato se 
hacía á riesgo y ventura, y que el rema
tante no podría, por motivo alguno, pedir 
rebaja de precio, ni la rescisión <le la 
contrata: que desde 1883 hasta la fecha 
de la visita, 30 de Setiembre último, no se 
ha formado expediente alguno para reali
zar las obligaciones del Pósito: que no

El Gobernador, además de dictar la 
suspensión, declaró responsables á los Con
cejales de la cantidad á que asciende el 
importe total de las condonas, y exceptuó 
de ambas penas al Concejal D. Vicente 
fufase Rosaleny, porque no concurrió á 
las sesiones en que se acordaton aquellas, 
lo cual, observa la Sección que constituye 
un supuesto erróneo, porque según apa
rece del acta do la sesión celebrada por la 
Junta municipal en 22 de Junio, este 
interesado asistió á olla y los acuerdos se 
adoptaron por unanimidad.

Hallándose ya. en el Consejo el expe
diente, se remitió á la Sección, do orden 
do S. M., una instancia en que D. Vicente 
Sanchís García, Alcalde suspenso, por sí y 
en nombre de los demás Regidores que 
formaban el Ayuntamiento, protestaba 
contra la resolución del Gobernador y 
pedía que no se resolviese el asunto sin 
obligar al Alcalde interino á entregarle 
las certificaciones que le tenía pedidas, 
porque en ellas se había de fundar la de
tensa de la gestión, de la Municipalidad 
suspensa.

En corroboración de tal aserto, presentó 
un acta notarial en la que se hace constar 
que, requerido el Alcalde inteimo para 
que facilitase determinadas certificaciones, 
contestó que no podía hacerlo porque se 
referían á un asunto en que estaba enten
diendo el Gobernador de la provincia.

En vista de esto, la Sección, consideran
do que no es lícito negar á nadie los me
dios racionales do defensa, tuvo la honra 
de proponer en 19 del mes último que se 
entregasen á los interesados los documen
tos que tenían pedidos, y habiéndose ser
vido V. E. conformarse con este parecer, 
aquéllos han podido presentar datos ori
ciales referentes á su gestión administra
tiva é impugnar la providencia que les 
afecta.

Tales certificaciones y las razones que 
aducen desvanecen algunos de los cargos 
que so los imputan y atenúan otros; pero 
la Sección no se hace cargo de las unas 
ni de las otras ni expone el juicio que le 
merece la resolución del Gobernador, por
que habiendo transcurrido con bastante 
exceso el tiempo, que, según el artículo 
190 de la ley Municipal, puede durar la 
suspensión gubernativa de los Concejales, 
ha pasado la oportunidad de aprobar ó 
desaprobar una medida que ha surtido ya 
todos sus efectos.

Según resulta de una certificación unida 
al expediente, que ha sido remitida á la 
Sección con Real orden de 20 de este mes, 
el Juzgado de instrucción de Torrente, en 
méritos de la causa que forma á instancia 
de un particular contra el Ayuntamiento 
suspenso por el Gobernador, ha decretado 
la suspensión de todos los individuos que 
lo constituían y acordado el procesamiento 
de los mismos, razón por la cual no pue
den volver al desempeño de sus funciones 
mientras el Tribunal que entiende en el 
asunto no alce dicha suspensión; pero sin 
perjuicio de lo que resulte del proceso, y 
atendiendo á lo que á los intereses públicos 
concierne, entiende la Sección que se debe 
decir al Gobernador que con urgencia 
instruya un expediente, á fin de depurar 
la responsabilidad en que hayan podido 
incurrir, no sólo el Ayuntamiento suspen
so, sino también los anteriores, porque las 
actuaciones adjuntas demuestran que hace 
años que se viene siguiendo el abusivo 
sistema de condonar, con más ó menos 
fundamento, cantidades á los arrendata
rios de consumos y de artificios munici-

qa? Corporaciones han percibido las su- | hecho arqueos mensuales ni balances se
mas devueltas por la Diputación provin- mestrales, ni se había tomado acuerdo al-
cial como reintegro del empréstito de 1871, 
y en qué atenciones las han empleado, 
puesto que no han sido reintegradas á los 
contribuyentes, como procedía, para exi
gir, una vez terminado el expediente gu
bernativa ó judicialmente, conforme á la 
naturaleza de los hechos que la motiven, 
la responsabilidad en que hayan incurrido 
los que resulten incursos en ella.

Cree igualmente la Sección que se debe 
decir también al Gobernador que impon
ga un correctivo al Alcalde interino por 
haberse negado á expedir las certificacio
nes que le pidió la Corporación suspensa, 
siendo así que tenía obligación de darlas 
por referirse á acuerdos que constan en 
el libro de actas, que es un instrumento 
público y solemne, y á documentos que 
existen en el Archivo de la Municipali
dad.

En resúmen: la Sección opina que no ha 
lugar á resolver acerca de la procedencia 
ó improcedencia de la suspensión del 

| Ayuntamiento; que los Regidores suspen
sos no pueden volver al .ejercicio de sus 
funciones mientras los Tribunales no al
cen el auto de suspensión, y que se deben 
hacer al Gobernador las prevenciones que 
se indican en el dictámen.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediento.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de Enero 
de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Va

lencia.

Pasando á informe de la Sección do Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Almejíjar, que filé decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 11 del actual el siguiente dic- 
támen.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ahnejíjar, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Gra
nada.

Funda su prov dencia la expresada Au 
toridad, en los. hechos que el Delegado 
nombrado para inspeccionar la Adminis
tración municipal del referido pueblo ex
puso en las diligencias que al efecto ins
truyó.

De.ellos aparece que, por noexistir libros 
de intervención ni de caja,- so formó una 
liquidación de ingresos y pagos que acusa 
contra, el Depositario un descubierto de 
3.300 pesetas 63 céntimos en lo relativo al 
ejercicio de 1884-85; de 334, en el de 1885
86, y de 319 en lo que va transcurrido del 
de 86 á 87; con la circunstancia de que 
muchos de los documentos de data adole
cían de diversas informalidades, algunos 
recibos de consumos pendientes de cobro 
estaban respaldados, y por cuenta de ellos 
tomó el Recaudador cantidades; había ade
más dos libramientos importantes 1.001 
pesetas que no se aplicaban á capítulo al
guno del presupuesto por falta de consig
nación; y para viajes y regalos aparecían 
utilizadas diversas cantidades del capítulo 
de imprevistos, y no existen arcas para 
custodiar los caudales.

También ofreció un déficit la liquidación 
del Pósito, sin que pudiera averiguarse en 
poder de quién obraran fondos, por no 
existir libros ni documentos. Se expresa 
asimismo haberse cobrado cédulas perso
nales con recargo del doble de su valor, 
dándolas sencillas; no se halló expediente 
alguno para el reparto de los aprovecha
mientos forestales; no había tampoco libro 
de actas, y en el informal cuaderno que 
de actas se llevaba, se advirtió que mu- i 
chas no estaban autorizadas por suficiente • 

guno para el nombramiento de la Junta 
municipal. Se hace mérito igualmente de 
no haberse formado las listas electorales, 
y se dice, por último, que en los reparti
mientos por la cobranza de la contribución 
territorial de 1885-86 y 86 á 87, la casi 
totalidad de los individuos del Ayunta
miento figuraban con menos utilidades que 
las que tenían fijadas en los respectivos 
apéndices del amillaramiento, sin causa 
que lo motivase, ocurriendo otro tanto en 
los repartimientos de consumos.

Los hechos expuestos revelan el descon
cierto que existe en la Administración 
municipal del pueblo de Almejíjar, la 
inobservancia de diversos preceptos legales 
por parte del Ayuntamiento y los abusos 
cometidos por éste en la gestión de los 
intereses con verdadero perjuicio del ve
cindario. El conjunto de todos ellos, y las 
circunstancias especiales que algunos re
visten, no pueden pasar sin severo correc
tivo, por lo cual, la providencia del Gober
nador es evidente que estuvo en su lugar 
con arreglo á los artículos 180 y 189 de 
la ley y á la jurisprudencia establecida.

Cierto es que el Delegado no acompaña 
certificación que con referencia á los do
cumentos por él examinados, comprueben 
los particulares consignados en sus dili
gencias, pero como éstas aparecen practi
cadas con intervención del Depositario y 
Autoridades con la firma del Alcalde en 
unión del mismo Delegado, lo cual supone 
el reconocimiento de las faltas denuncia
das, sin que contra de lo actuado se haya 
interpuesto por el Alcalde ni los Concejales 
protesta ni reclamación alguna, forzoso es 
conceder á las diligencias instruidas el 
valor necesario para justificar la suspen
sión decretada, por el Gobernador, por lo 
que se refiere á las faltas administrativas. 
Hay otras, como lo son las referentes á la 
cobranza del recargo de cédulas y á la 
disminución de utilidades para el reparto 
de contribuciones en beneficio de algunos 
Concejales, que podiendo implicar respon
sabilidad criminal exigible ante los Tribu
nales con arreglo al art. 171 de la ley 
Municipal, hacen necesario mayor escla
recimiento, por lo cual procede encargar 
al Gobernador que una voz debidamente . 
depurados los hechos que puedan consti
tuir delincuencia pase en su caso un tanto 
de lo que resulto á los Tribunales de jus- 
ti cia.

Opina en resúmen la Sección que pro
cede:

l .° Confirmar la suspensión del Ayun
tamiento de Almejíjar.

2 .° Encargar al Gobernador que, una 
voz comprobados en debida forma los he
chos que pueden implicar delincuencia, 
pase en su caso los antecedentes necesarios 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
-conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid l.° de Febrero de 
1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada.

(Gaceta 4 Febrero.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

M.C.D. 2022


